
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 4.009/2019

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en se-

sión ordinaria celebrada el día 6 de noviembre de 2019, Expe-

diente de modificación de las Ordenanzas Reguladoras de Pres-

taciones patrimoniales de carácter público no tributario para el

ejercicio 2020 que seguidamente se relacionan, se exponen al

público durante un plazo de treinta días a efectos de reclamacio-

nes por los interesados.

De no presentar reclamaciones en el plazo fijado, se entende-

rán definitivamente aprobadas sin necesidad de nueva publica-

ción.

1. Modificación de la Ordenanza reguladora de la Tarifa por

Prestación patrimonial de carácter público no tributario del Servi-

cio de Abastecimiento domiciliario de Agua Potable y otras Activi-

dades conexas al mismo, quedando con la siguiente redacción:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TARIFA POR PRESTA-

CIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTA-

RIO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE

AGUA POTABLE Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS AL MIS-

MO.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la

Constitución, de conformidad con lo previsto en los artículos 25.2,

49 y 123.1 de la Ley de Bases de Régimen Local y por la Disposi-

ción final duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público y artículo 20.6 de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la “Tarifa por

prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua po-

table y otras actividades conexas al mismo”.

ARTÍCULO 2. Supuesto de Exigibilidad

Constituye el supuesto de exigibilidad de la tarifa la prestación

de los servicios públicos de Suministro domiciliario de agua pota-

ble, en concreto:

a) El suministro domiciliario de agua de viviendas, alojamientos,

locales, o establecimientos donde se ejerzan actividades indus-

triales, comerciales, profesionales, artísticas, sanitarias, clínicas,

ambulatorios y servicios de recreo. Esta condición se presumirá

en todos los inmuebles que tengan Licencia Municipal e instala-

ción general de agua potable y recogida de agua usada por el sis-

tema municipal de alcantarillado, ubicados en las calles, distritos

y polígonos en que se preste el servicio.

b) Todas las actividades técnicas y administrativas necesarias

para la prestación de los servicios indicados.

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago

Están obligados al pago quienes se beneficien de los servicios

o actividades prestados a que se refiere el artículo anterior, así,

las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes, comuni-

dades de bienes y demás entidades que, carentes de personali-

dad jurídica, constituyan una unidad económica o patrimonio se-

parado, susceptibles de imposición que disfruten, utilicen o se

aprovechen de la prestación de los servicios contemplados en el

artículo anterior, en beneficio particular, o se beneficien de ellos.

ARTÍCULO 4. Sujetos Responsables

Serán sujetos responsables solidarios de los obligados al pago

contemplados en el artículo anterior todas las personas que se

beneficien indirectamente de la prestación de los servicios, así

como los copartícipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas re-

lacionadas en el mismo apartado y en proporción a sus respecti-

vas participaciones en dichas Entidades.

Asimismo serán responsables subsidiarios de los mismos suje-

tos obligados los administradores de las sociedades y los síndi-

cos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, socieda-

des y entidades, en general, cuando por negligencia o mala fe no

realicen las gestiones necesarias para el íntegro cumplimiento de

la obligación de abono de las cantidades adeudadas con anterio-

ridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respecti-

vos obligados al pago.

ARTÍCULO 5. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones

Ningún obligado al pago estará exento, ni se le aplicará reduc-

ción o bonificación alguna por la prestación de los servicios obje-

to de esta Ordenanza, salvo lo dispuesto en la normativa de apli-

cación.

ARTÍCULO 6. Tarifas

La cuantía vendrá determinada por el coste total de la aplica-

ción de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo importe

queda fijado de la siguiente forma, según lo dispuesto en el Re-

glamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/ 91)

y demás normativa vigente:

TARIFA DE ABASTECIMIENTO

CUOTA FIJA O DE SERVICIO 2020

Todos los usos IVA NO INCLUIDO

Calibre Contador en milímetros €abonado*Trimeste

13 9,1483

15 9,1483

20 20,5181

25 32,6244

30 46,4727

40 80,0762

50 124,5751

65 210,0837

80 317,3519

100 y superiores 497,2902

CUOTA VARIABLE 2020

Uso Doméstico IVA no incluido

Bloque m3/Trimestre €/m³

Bloque 1 De 0 a 16 0,6396

Bloque 2 De 17 a 30 0,9456

Bloque 3 De 31 a 60 1,2518

Bloque 4 > 60 2,0480

Uso Industrial IVA no incluido

Bloque m3/Trimestre €/m ³

Bloque 1 De 0 a 25 0,9456

Bloque 2 > 25 1,1599

Centros Oficiales IVA no incluido

Bloque m3/Trimestre €/m ³

Único 0,9456

CUOTA DE CONTRACIÓN 2020 IVA no incluido

Calibre Contador en milímetros
Uso

Doméstico

Uso Industria /

Otros Usos
Centros Oficiales

13 34,0343 50,1927 58,2733

15 34,0343 50,1927 58,2733

20 70,7228 84,0946 88,1996

25 89,2601 102,9828 114,6686

30 107,3101 121,0328 132,7186
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40 143,4101 157,1328 168,8186

50 179,5101 193,2328 204,9186

65 233,6601 247,3828 259,0686

80 287,8101 301,5328 313,2186

100 y superiores 360,0101 373,7328 385,4186

CUOTA FIJA DE RECONEXIÓN 2020

Todos los usos IVA NO INCLUIDO

Calibre Contador en milímetros €

13 34,0343

15 34,0343

20 70,7228

25 89,2601

30 107,3101

40 143,4101

50 179,5101

65 233,6601

80 287,8101

100 y superiores 360,0101

FIANZAS 2020

Todos los usos

Calibre Contador en milímetros €

13 38,5250

15 38,5250

20 138,4312

25 271,8635

30 464,7348

40 1.067,6935

50 y superiores 2.076,2463

DERECHOS DE ACOMETIDA 2020

IVA NO INCLUIDO

Parámetro A 9,6734 Euros/mm

Parámetro B 64,9163 Euros/L/seg

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la cuota y nace la obligación de pago desde el mo-

mento en que se inicie la prestación de los servicios, entendién-

dose iniciados cuando estén establecidos y en funcionamiento en

las viviendas, alojamientos o locales utilizados por los obligados

al pago de la tarifa.

Establecidos y en funcionamiento los referidos servicios, tanto

las cuotas fijas como los consumos se devengarán con periodici-

dad trimestral de acuerdo al procedimiento establecido y median-

te el documento o recibo habilitado al efecto.

ARTÍCULO 8. Prestación del Servicio

Los obligados al pago que se beneficien por la prestación de

los servicios objeto de regulación de esta Ordenanza, vendrán

obligados a abonar la tarifa correspondiente a la presentación del

documento o recibo habilitado al efecto.

Dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en

que se entienden iniciados los servicios, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos anteriores, los obligados al pago ha-

brán de formalizar su inscripción en los correspondientes padro-

nes, si es que no figuran en ellos, presentando la declaración de

alta ante el Ayuntamiento.

Cuando se conozca, ya sea de oficio, ya sea a instancia de par-

te, cualquier variación de los datos de los obligados al pago que

afecten a la facturación, se llevarán a cabo las modificaciones co-

rrespondientes, que surtirán efecto a partir del período de cobran-

za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declara-

ción o se hayan conocido los nuevos datos.

Se producirá la baja en la fecha de solicitud del abonado o por

los motivos contemplados en el Reglamento de Suministro Domi-

ciliario de Agua de Andalucía.

Corresponde al Concejal que en cada momento tenga conferi-

das atribuciones en relación con el Servicio de Aguas:

1. El conocimiento de las altas y bajas individuales producidas

durante el ejercicio, ya sean a instancia de parte, ya de oficio.

La solicitud de alta en el suministro, que presenten los particu-

lares, deberá venir acompañada de la documentación prevista en

el artículo 53 del Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se

aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, de la

Junta de Andalucía, modificado por Decreto 327/2012 de 10 de

julio, y concretamente:

-Certificado de instalación emitido por la empresa instaladora.

-Escritura de propiedad, contrato de arrendamiento o documen-

to que acredite el derecho de disponibilidad sobre el inmueble pa-

ra el que solicite el suministro.

-Documento que acredite la personalidad del contratante.

-Documento de constitución de la servidumbre que, en su caso,

pudiera ser necesario establecer para las instalaciones del sumi-

nistro en cuestión.

Documentación requerida por el Ayuntamiento de Montilla:

a) En viviendas de nueva planta: Licencia de Primera ocupa-

ción.

b) En viviendas de antigua construcción que hayan sido rehabi-

litados o en los que se hayan efectuado obras que afecten a la

red interior de agua: Boletín de Instalador fontanero.

c) En las restantes viviendas de antigua construcción: Informe

del Servicio Municipal de aguas sobre el correcto funcionamiento

de la red interior.

e) Licencia de Apertura de Establecimiento para caso de loca-

les comerciales e industriales. Cuando se trate de actividades ino-

cuas, podrá concederse el alta con fotocopia de la solicitud de la

licencia en trámite.

f) Licencia de obras para las altas provisionales para obra, que

pasarán a ser definitivas con la presentación de la licencia de 1ª

ocupación, cambiándose de tarifa si se trata de una vivienda o a

la caducidad de la licencia.

g) Licencia de entrada de Vehículos para los locales destina-

dos a cocheras.

2. La aprobación de facturaciones por daños ocasionados en la

red de agua.

3. La aprobación de facturaciones por consumos habidos y sus

rectificaciones, cuando se deban a errores de lecturas, mecano-

gráficos o aritméticos.

La liquidaciones por consumo de agua potable, se realizará tri-

mestralmente en base a los datos obtenidos de la lectura del con-

tador.

Liquidación por defraudación de agua. En caso de que se pro-

ceda por los inspectores autorizados a la detección de un fraude

en suministro domiciliario del agua, conforme lo recogido en el

Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua de Andalucía

(Decreto 120/1991, de 11 de junio), en las liquidaciones estima-

das resultantes por la defraudación de agua, se liquidará conjun-

tamente la cuota variable de las correspondientes tasas por sa-

neamiento y depuración de aguas residuales con base a la mis-

ma estimación que se aplique al abastecimiento.

ARTÍCULO 9. Normas específicas en relación con la presta-

ción del Servicio de Agua Potable

1. Obligaciones de los ocupantes o propietarios de los inmue-

bles:
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a) A la centralización de contadores de agua, que se realizarán

mediante baterías metálicas, cuyas características técnicas y

constructivas habrán de cumplir la norma UNE 19-900-94 Parte 4.

b) A tener instalado contador en el inmueble de cualquiera de

los sistemas aprobados por la legislación vigente, que deberá es-

tar verificado por la Delegación de Industria o el organismo públi-

co en cada momento competente. El contador, en todo caso, de-

berá instalarse en un armario homologado emplazado en la plan-

ta baja del inmueble, junto al portal de entrada y empotrado en la

fachada o cerramiento de la propiedad siempre con acceso direc-

to a la vía pública. El armario estará impermeabilizado y contará

con desagüe para evacuar pérdidas de agua y estará dotado con

puerta y cerradura estándar debiendo tener las siguientes medi-

das de ancho, alto y fondo:

Medidas de armarios según calibre:

Contador de 13 a 20 mm: 40 cm. X 30 cm x 25 cm.

Contador de 25 y 30 mm: 49 cm. X 34 cm x 25 cm.

Contador de 40 y 50 mm: 90 cm. X 50 cm x 25 cm.

Cuando exista más de una vivienda o local, cada uno tendrá su

propio contador, así como otro para los servicios comunes; todos

ellos colocados en una batería de contadores, alimentados por un

único tubo de alimentación con válvula de retención que impida

retornos a la red y situados en locales o armarios exclusivamente

destinados a este fin, emplazados en la planta baja del inmueble,

en zona de uso común y con acceso directo desde el portal de

entrada. Llevarán un esquema en el que quedarán perfectamen-

te definidos y señalizados los distintos montantes y su correspon-

dencia con las viviendas y locales.

Las paredes, techo y suelo del recinto estarán impermeabiliza-

dos, de forma que se impida la formación de humedad en los lo-

cales colindantes y tendrán un desagüe capaz de evacuar cual-

quier pérdida de agua, contará igualmente con luz artificial sufi-

ciente para la toma de lecturas.

c) A comunicar al Ayuntamiento cualquier anomalía que se ob-

serve en el suministro de agua. Se considerará avería de difícil lo-

calización la que situada tras la llave de registro del abonado, es

decir en su ámbito de responsabilidad, se encuentre ubicada ba-

jo soleras de hormigón de más de 20 centímetros de espesor u

otra construcción que impidan que la misma aflore a la superficie

en condiciones normales y que además no pueda ser localizada

por medios convencionales y deba ser localizada por medios

acústicos especializados.

Se excluyen de esta consideración de avería de difícil localiza-

ción aquellas acometidas cuya longitud entre la válvula de regis-

tro y el punto de suministro final exceda de 100 metros, o pase

por propiedades ajenas.

Cuando se considere avería de difícil localización, los consu-

mos habidos se facturarán de acuerdo con las siguientes normas:

1. El promedio de consumo que resulte de lo contabilizado con

normalidad durante los seis meses anteriores, se facturará de

acuerdo con la tarifa establecida.

2. El consumo que supere este promedio, se facturará al pre-

cio de coste del agua al Ayuntamiento, incrementado en el 36 %

por mermas, de acuerdo con la facturación que le realice la em-

presa suministradora de Agua, y solo podrá ser aplicada en un re-

cibo trimestral, no afectando al resto de conceptos del recibo.

d) A no manipular la red de aguas, acometidas o contadores sin

licencia o autorización específica del Ayuntamiento. El incumpli-

miento de esta obligación será sancionada en la forma prevista.

En consecuencia todas las operaciones de instalación, conserva-

ción y reparación de acometida, la colocación y precintado de

contadores y, en general cualesquiera operaciones de levanta-

miento y nuevos montajes por irregularidades o averías que se

produzcan en su mecanismo o en la red general y acometidas, se

efectuará siempre por el Servicio Municipal de aguas o las perso-

nas o entidades a quienes específicamente se faculte por el

Ayuntamiento.

Serán de cuenta del usuario el coste de las reparaciones como

consecuencia de averías o irregularidades que se produzcan a

partir de la llave de registro y en su defecto desde la línea de fa-

chada, y del Ayuntamiento las restantes, salvo que se apreciara

negligencia o mala fe en el usuario.

2. Comunidades de viviendas con un solo contador:

En las Comunidades de viviendas con un solo contador de en-

trada, para la determinación de los mínimos y bloques se tendrá

en cuenta el número de viviendas individuales que abastezca el

contador.

3. Estimación de consumos:

Cuando no sea posible conocer los consumos realmente reali-

zados por cualquier causa, se hará un estimado con arreglo al

consumo realizado durante el mismo periodo y en la misma épo-

ca del año anterior, que se descontará en el siguiente trimestre

que se conozca la lectura real del contador.

ARTÍCULO 10. Normas específicas para el establecimiento de

la acometida de agua en edificios de viviendas de nueva cons-

trucción

Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 314/2016, del

17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edifica-

ción, así como otras disposiciones posteriores que puedan modifi-

carlas o ampliarlas, con objeto de establecer una normativa acor-

de con las características particulares de la infraestructura del

Servicio municipal de Aguas, las viviendas de nueva construc-

ción situadas en zonas de previsible falta de presión en épocas

de escasez de agua.

Previa a la solicitud de Alta en el Suministro de Agua deberán

estar dotadas de las siguientes instalaciones:

1. Edificios de viviendas plurifamiliares, por cada portal:

Grupo de sobre elevación y depósitos de reserva, con el fin de

garantizar la presión suficiente del agua para el normal funciona-

miento de los aparatos a instalar en todas las viviendas, así co-

mo el abastecimiento por falta de agua y cuya ubicación habrá de

realizarse de acuerdo con la normativa urbanística aplicable en el

Municipio.

2. En edificios de viviendas unifamiliares.

Instalación de depósitos de reserva.

ARTÍCULO 11. Normas específicas para el establecimiento de

la acometida de agua en edificios ya construidos

En los edificios ya construidos donde haya instalados contado-

res interiores se actuará según lo previsto en el Decreto

120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento

del Suministro Domiciliario de Agua, de la Junta de Andalucía,

modificado por Decreto 327/2012 de 10 de julio.

ARTÍCULO 12. Liquidaciones por fraude

Liquidación por defraudación de agua. En caso de que se pro-

ceda por los inspectores autorizados a la detección de un fraude

en suministro domiciliario del agua, conforme lo recogido en el

Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua de Andalucía

(Decreto 120/1991, de 11 de junio), en las liquidaciones estima-

das resultantes por la defraudación de agua, se liquidará conjun-

tamente la cuota variable de las correspondientes tasas por sa-

neamiento y depuración de aguas residuales con base a la mis-

ma estimación que se aplique al abastecimiento.

ARTÍCULO 13. Pago y Recaudación

La gestión de cobro de la presente cuota tributaria será asumi-
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da por Aguas de Montilla.

ARTÍCULO 14. Derecho Supletorio

En todas las cuestiones no reguladas en la presente norma se

regirá por lo dispuesto, en el Reglamento del Servicio de Abaste-

cimiento de Agua Potable aprobado por el Ayuntamiento de Mon-

tilla, por el Decreto 120/91, de 11 de junio por el que se aprueba

el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, y por la Legis-

lación Estatal, Autonómica y Local concordante en la materia.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente Ordenanza deja sin efecto la anterior Ordenanza

Fiscal por la que se regulaba la Tasa por la prestación de servi-

cios de agua.

-Modificación de la Ordenanza reguladora de la Tarifa por Pres-

tación patrimonial de carácter público no tributario del Servicio de

Alcantarillado y Depuración de aguas residuales, quedando co-

mo sigue:

“ORDENANZA REGULADORA DE LA TARIFA POR PRESTA-

CIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTA-

RIO DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN

DE AGUAS RESIDUALES.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la

Constitución, de conformidad con lo previsto en los artículos 25.2,

49 y 123.1 de la Ley de Bases de Régimen Local y por la Disposi-

ción final duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público y artículo 20.6 de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, este Consorcio establece la “Tarifa por

prestación del servicio de alcantarillado y depuración de aguas re-

siduales”, que se regirá por la presente Ordenanza, por el Regla-

mento regulador del servicio de saneamiento y depuración, y de-

más normas y leyes concordantes.

ARTÍCULO 2. Supuesto de Exigibilidad

Constituye el supuesto de exigibilidad de la tarifa la evacuación

de excretas, aguas pluviales, negras y residuales a través de la

red de alcantarillado municipal, e incluso la mera posibilidad de

vertido a la red municipal en los términos establecidos en esta Or-

denanza, y el tratamiento de las aguas vertidas para depurarlas,

incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares.

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago

1. Están obligados al pago de esta tarifa, en concepto de clien-

tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades titulares del

contrato de suministro de agua, así como los beneficiarios y usua-

rios de la prestación del servicio, las herencias yacentes, comuni-

dades de bienes y demás entidades que, carentes de personali-

dad jurídica, constituyen una comunidad económica o un patrimo-

nio separado susceptible de imposición, que siendo titulares del

derecho de uso de la finca, resulten beneficiados por la presta-

ción del servicio. Son igualmente obligados al pago, en concepto

de clientes, los peticionarios de las acometidas de saneamiento,

contratos y reconexiones.

2. Igualmente, están obligados al pago, las personas físicas o

jurídicas y las entidades:

Cuando se trate de la concesión de acometidas a las redes pú-

blicas de alcantarillado, el propietario, usufructuario o titular del

dominio útil de la finca.

En el caso de prestación del servicio, los ocupantes o usuarios

de las fincas del término municipal beneficiarias del servicio de

saneamiento, cualquiera que sea su título, propietarios, usufruc-

tuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.

3. En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del

cliente los propietarios de los inmuebles, quienes podrán repercu-

tir en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

4. En caso de separación del dominio directo y útil, la obliga-

ción de pago recae sobre el titular de este último.

5. La obligación de pago nace en el momento en que se conce-

de la autorización oportuna para la utilización de los servicios vin-

culados al alcantarillado, o, en su caso, desde el comienzo de di-

cha utilización. Para otros servicios complementarios, la obliga-

ción de pago nace en el momento de su prestación o, caso de ser

necesaria la petición por parte del interesado, en el momento de

la solicitud.

A los efectos de esta Ordenanza se presumirá que existe pres-

tación del servicio siempre que un inmueble cuente con acometi-

da o conexión a la red de alcantarillado o sistemas de colectores

generales, o exista la posibilidad de tenerlo por ubicarse el inmue-

ble a una distancia de la red que no exceda de 100 metros; dis-

tancia ésta que se medirá a partir de la arista de la finca (es decir,

la intersección del lindero del inmueble más próximo a la red con

la línea de fachada).

ARTÍCULO 4.Tarifas

a) La tarifa a exigir por la prestación de los servicios de Sanea-

miento o Alcantarillado se determinará en función de una cuota fi-

ja y una cuota variable:

Cuota fija por la disponibilidad del servicio: La cantidad a satis-

facer será de 1,4996 €/abonado* trimestre (IVA no incluido).

Cuota variable se calcula según lo siguiente:

1. La Cuota variable se calculará en función de la cantidad de

agua consumida por las instalaciones que ocasionan el vertido,

ya sea ésta suministrada por Aguas de Montilla, por otra entidad

o procedente de su autoabastecimiento, siendo su importe de

0,1513€/m³ consumido (IVA no incluido).

b) La tarifa a exigir por la prestación de los servicios de Depura-

ción de Aguas Residuales se determinará en función de una cuo-

ta fija y una cuota variable:

Cuota fija por la disponibilidad del servicio: La cantidad a satis-

facer será de 5,3915 €/abonado* trimestre (IVA no incluido).

Cuota variable se calcula según lo siguiente:

1. La Cuota variable se calculará en función de la cantidad de

agua consumida por las instalaciones que ocasionan el vertido,

ya sea ésta suministrada por Aguas de Montilla, por otra entidad

o procedente de su autoabastecimiento, y de la carga contami-

nante del vertido.

2. El coste de depuración se expresa en €/m ³, se calcula se-

gún la siguiente forma:

CD = C x (0,18 + 0,82 x K)

Donde C refleja el coste de depuración de las aguas residuales

vertidas por un usuario doméstico a la red de saneamiento del

término municipal de Montilla, y se expresada en €/m ³ y K es un

coeficiente variable en función del índice de contaminación del

vertido.

El valor de C se regirá por la tarifa vigente en cada momento,

siendo de 0,2389 €/m3 consumido (IVA no incluido).

3. La cantidad, expresada en euros, a abonar a Aguas de Mon-

tilla en concepto de cuota variable, es el resultado de multiplicar

CD por V, siendo V el volumen de agua expresado en m ³ consu-

mido por el usuario.

c) En los casos en que, por cualquier circunstancia, no sea po-

sible determinar el consumo de agua potable conforme a lo indi-

cado en el apartado precedente se procederá a estimar el consu-

mo aplicando alguna de las siguientes reglas:

a1. En base a los consumos de agua potable registrado en el

mismo período del año anterior.

a2. En base al promedio de consumo de agua potable registra-
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do en los tres períodos anteriores precedentes al objeto de factu-

ración y liquidación.

a3. En base el volumen de vertido declarado al momento de so-

licitar la autorización de vertido y/o de conexión al servicio de al-

cantarillado.

d) Determinación de los volúmenes consumidos.

a.1. Los usuarios cuyo suministro de agua provenga de forma

parcial o total de un autoabastecimiento u otra fuente, deberán

implantar en su captación un sistema de aforo directo de los cau-

dales aportados, aprobado por Aguas de Montilla.

a.2. Para los usuarios domésticos o de actividades comercia-

les e industriales, cuyo suministro de agua no sea exclusivamen-

te del abastecimiento público del municipio de Montilla, es decir,

dispongan de agua de otra procedencia distinta a la red de abas-

tecimiento público del municipio de Montilla, y en los que los con-

sumos de agua estén registrados por contador homologado por el

Servicio Municipal de Aguas de Montilla (Aguas de Montilla SA) el

valor del volumen V (volumen a facturar) coincidirá, en estima-

ción objetiva, con la suma de los consumos de agua registrados

por contadores de los diferentes suministros.

En este caso, el usuario facilitará el acceso al contador de

aguas de procedencia diferente al abastecimiento público, al per-

sonal acreditado del Servicio Municipal de Aguas de Montilla,

quienes procederán al precintado de dicho contador al objeto de

garantizar la ausencia de manipulación.

La lectura del contador se realizará con la misma periodifica-

ción que la lectura de los contadores de abastecimiento. Caso de

encontrarse el contador en zona interior no accesible de forma di-

recta al lector del Servicio y no poderse tomar las lecturas por au-

sencia del titular o cualquier otra causa, el titular del vertido esta-

rá obligado a comunicar en el plazo máximo de 5 días naturales

los valores registrados por dicho contador en el impreso que el

efecto dejará dicho trabajador del Servicio.

Caso de no comunicar las lecturas, el volumen V se establece-

rá, cuando exista histórico de consumos, mediante estimación so-

bre consumos registrados en el mismo período del año anterior o,

caso de no existir, de períodos anteriores. El usuario está obliga-

do a facilitar el acceso al personal del Servicio Municipal de

Aguas de Montilla, para la toma de lecturas y verificación del es-

tado del contador y precintos, al menos una vez al año. Si por

cualquier circunstancia el usuario no cumpliese con lo preceptua-

do en este punto, se considerará como infracción por el Servicio

Municipal de Aguas de Montilla, quien actuará conforme a lo esta-

blecido en la presente ordenanza.

a.3. Durante el período en que el sistema de aforo directo de

los caudales aportados no exista o Aguas de Montilla no tenga

acceso al mismo, el volumen de agua consumida se estimará, en

función de la procedencia del agua, de la siguiente forma:

-Captaciones subterráneas:

V 1 = 125.000 x P x L

                 H

Donde V 1 es el volumen consumido estimado de agua capta-

da de esta forma, expresado en metros cúbicos (m³); P es la po-

tencia, medida en kilovatios (Kw) del equipo de bombeo; H la altu-

ra de elevación del agua medida en metros (m) y L es el número

de turnos de 8 horas durante los cuales funciona el sistema de

bombeo.

-Captaciones superficiales:

V 2 = 1.750.000 x S H x V m x L

Donde V 2 es el volumen consumido estimado de agua capta-

da de esta forma, expresado en metros cúbicos (m ³); S H es el

área de la sección mojada del conducto o canal de captación me-

dida en metros cuadrados (m²); Vm es la velocidad media del flu-

jo en dicho conducto o canal expresada en metros por segundo

(m/s) y L es el número de turnos de 8 horas durante los cuales

funcione la toma.

a.4. El volumen total de agua a considerar para el cálculo de la

cantidad a abonar a Aguas de Montilla en concepto de depura-

ción de aguas residuales corresponderá a la suma de todas y ca-

da una de las captaciones del usuario, ya sean estimadas o medi-

das con un sistema de aforo directo.

a.5. Aguas de Montilla verificará, mediante el uso de los me-

dios técnicos que estime convenientes, la fiabilidad de los volú-

menes no suministrados por ella, bien a través de la evaluación

del funcionamiento del sistema de aforo implantado en la capta-

ción, bien a través de la comprobación de los parámetros necesa-

rios para la aplicación de las fórmulas de estimación definidas en

el punto 4.c) del presente artículo.

a.6. La negación del acceso al personal de Aguas de Montilla a

las instalaciones de autoabastecimiento o la no aportación de los

datos requeridos para la estimación de volúmenes, serán consi-

deradas como una infracción a la Ordenanza Municipal de verti-

dos a la red de alcantarillado y sancionadas de acuerdo con lo

previsto en ésta.

e) Evaluación de la Contaminación de los Vertidos.

1. La contaminación de un vertido, cualquiera que sea su natu-

raleza, queda representada por un índice que se calcula de la si-

guiente forma:

I = DQO + 1,65 x DBO 5 + 1,10 x SS

Siendo DQO la demanda química de oxígeno, expresada en ki-

logramos de oxígeno por metro cúbico de vertido (Kg O 2/m³),

DBO 5 es la demanda bioquímica de oxígeno a los 5 días, expre-

sada en kilogramos de oxígeno por metro cúbico de vertido (Kg O

2/m ³), y SS corresponde a los sólidos en suspensión que se ex-

presan en kilogramos por metro cúbico de vertido (Kg/m ³).

2. Para el cálculo del índice I, se utilizarán inicialmente los re-

sultados obtenidos de la muestra recogida por Aguas de Montilla,

tras la solicitud de vertido. Sin perjuicio de lo anterior, Aguas de

Montilla queda facultada para realizar todas las campañas de

análisis que se estimen convenientes para el buen funcionamien-

to del sistema de saneamiento. El índice I podrá ser actualizado

en cualquier momento en función de los resultados de los análi-

sis que Aguas de Montilla vaya realizando.

3. El coeficiente K utilizado para el cálculo de la cuota variable,

se determinará para cada usuario por redondeo del índice I co-

rrespondiente a su vertido, según los siguientes criterios:

-Si la parte decimal es inferior o igual a cinco décimas, se adop-

tará para K un valor igual a la parte entera del índice I.

-Si la parte decimal es superior a cinco décimas, se adoptará

para K un valor igual al resultado de incrementar en una unidad la

parte entera del índice I.

-Para los usuarios con vertidos exclusivamente domésticos, el

coeficiente K será igual a 1, lo que corresponde al mínimo valor

posible.

-Para los vertidos menores de actividades no exclusivamente

domésticas, si de acuerdo con el artículo 12 de la Ordenanza Mu-

nicipal de vertidos a la red de alcantarillado merecieren autoriza-

ción de vertidos, el coeficiente K inicial será igual a 1 si el vertido

procede exclusivamente de aseos e igual a 3 en el resto de los

casos, sin perjuicio de modificaciones posteriores como conse-

cuencia de los resultados de las inspecciones y los controles de

los vertidos. Si no merecieren la autorización de vertidos se les

aplicará un coeficiente K igual a 5.

-Para el resto de vertidos contemplados en el artículo 12 de la
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Ordenanza Municipal de vertidos a la red de alcantarillado, sin

vertido diferenciado y no calificados como vertidos menores, se

aplicará el coeficiente K correspondiente a la calidad del vertido

colectivo en el que se encuentren integrados.

4. En caso de que algún vertido supere de manera puntual al-

guno de los parámetros máximos tolerados, que se enumeran en

el anexo 2 de la Ordenanza Municipal de vertidos a la red de al-

cantarillado, y siempre que la capacidad de saneamiento y depu-

ración así lo permita, Aguas de Montilla podrá admitir el vertido

por un período transitorio convenido entre las partes y sujeto a las

condiciones que Aguas de Montilla imponga de cara al cumpli-

miento de la Ordenanza Municipal de vertidos a la red de alcanta-

rillado. Será responsabilidad del titular del vertido velar por el

buen cumplimiento de las acciones previstas para la corrección

del mismo. Sin perjuicio de lo anterior, Aguas de Montilla factura-

rá la tarifa de depuración en función del índice calculado para el

vertido.

Cuando por causas imputables al usuario de un vertido, éste no

disponga de la Autorización correspondiente o la misma se en-

cuentre en situación de modificación o suspensión y pese a ello el

vertido se mantenga activo, se le aplicará, como mínimo, un valor

de K igual a 3, sin perjuicio de que a través de análisis posterio-

res Aguas de Montilla determine un valor superior.

f) Ajuste del caudal de vertido.

1. A aquel usuario cuyo vertido de aguas residuales no pueda

considerarse como exclusivamente doméstico, que consuma un

volumen total anual superior a 22.000 m3, y que demuestre que,

por peculiaridades de su sistema productivo, el volumen de agua

residual vertido a la red de saneamiento es menor o igual que el

60 por 100 del total de agua consumida, considerando como con-

sumida tanto la suministrada por Aguas de Montilla como la de

cualquier otro origen, se le aplicará, de forma transitoria, para el

cálculo de la cantidad a abonar un coeficiente reductor R determi-

nado a través de la expresión:

R = V 3

      V

Donde V 3 es el volumen real del vertido y V es la suma de to-

dos los consumos de agua, ambos medidos en metros cúbicos

(m³).

2. Aquel usuario cuyo vertido de aguas residuales no pueda

considerarse como exclusivamente doméstico, que consuma un

volumen total anual comprendido entre 3.500 y 22.000 m ³, y que

demuestre que, por peculiaridades de su sistema productivo, el

volumen de agua residual vertido a la red de saneamiento es me-

nor o igual que el 30 por 100 del total de agua consumida, consi-

derando como consumida tanto la suministrada por Aguas de

Montilla como la de cualquier otro origen, se le aplicará de forma

transitoria para el cálculo de la cantidad a abonar un coeficiente

reductor, R, análogo al definido en el punto anterior.

3. Para que el coeficiente reductor pueda ser aplicado de ma-

nera continua el usuario deberá implantar a su costa un sistema

de medición de caudales que deberá ser aprobado por Aguas de

Montilla.

4. Mientras no se pueda cuantificar el volumen real vertido a la

red de saneamiento, no se aplicará el coeficiente reductor.

g) Reducción del coeficiente de vertido “K”. Autorización en pre-

cario.

Aquellas industrias que para adecuar sus vertidos a los límites

establecidos en la presente ordenanza precisaren construir insta-

laciones correctoras, podrán gozar de una reducción progresiva

del coeficiente “K” de vertido, de acuerdo con el baremo indicado

en el presente artículo.

La base de cálculo del porcentaje de reducción expresado co-

rresponde a la diferencia entre la “K” de partida y la “K = 3” (K má-

xima aplicable a los vertidos autorizados).

Los porcentajes de reducción corresponden al descuento total

acumulado en cada una de las fases, tomando como base de cál-

culo la diferencia indicada en el párrafo anterior.

a) Reducción del 10% una vez acepte por escrito Aguas de

Montilla el compromiso de realización de las instalaciones de pre-

tratamiento, firmado por el titular del vertido y sellado. Caduca a

los 3 meses.

b) Reducción del 30% una vez Aguas de Montilla reciba y auto-

rice por escrito el proyecto detallado y valorado de la solución

adoptada. Caduca a los 3 meses.

c) Reducción del 50% una vez certifique Aguas de Montilla el

inicio de las obras de la instalación de pre-tratamiento del vertido,

que previamente debe de habérsele comunicado. Caduca entre 3

y 12 meses según criterio de Aguas de Montilla.

El coeficiente de vertido K resultante de aplicar la reducción co-

rrespondiente se obtendrá mediante el número natural que co-

rresponda, de acuerdo con los criterios de redondeo indicados en

el apartado 5.3 del presente artículo.

Las entidades causantes del vertido a que se refiere el aparta-

do 7 del presente artículo obtendrán autorización del vertido en

precario de forma simultánea a la concesión de la reducción del

10% del coeficiente de vertido indicada en dicho apartado 7, con

una duración máxima de 18 meses, que en todo caso no puede

superar el plazo concedido por Aguas de Montilla para la finaliza-

ción de las obras de instalación del pre-tratamiento, rescindiéndo-

se dicha autorización si se alcanzase el período de caducidad es-

tablecido para cada una de las fases expuestas en el apartado 7

del presente artículo sin haberse iniciado la siguiente fase.

En cualquier caso, durante la vigencia de la autorización en

precario, la empresa causante de los vertidos deberá cumplir con

los condicionantes, limitaciones y restricciones que Aguas de

Montilla le impusieren conforme a la presente Ordenanza. En ca-

so contrario se procederá a la suspensión de la autorización en

precario del vertido y de la reducción del coeficiente K.

La concesión de autorización en precario, o en su caso su de-

negación, serán comunicadas por escrito a la empresa causante

del vertido, dando conocimiento de ello al Excmo. Ayuntamiento

de Montilla.

ARTÍCULO 5. Devengo

Se devenga la tarifa y nace la obligación de contribuir cuando

se inicie la actividad municipal que constituye el supuesto de exi-

gibilidad, entendiéndose iniciada la misma:

1. En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de auto-

rización de vertido, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

2. Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de al-

cantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la cuo-

ta tributaria se producirá con independencia de que se haya obte-

nido o no la correspondiente autorización de vertido y sin perjui-

cio de la iniciación del expediente administrativo que pueda ins-

truirse para su autorización.

ARTÍCULO 6. Declaración, liquidación e ingreso

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez conce-

dida la licencia de acometida a la red:

1. Las cuotas exigibles por esta cuota tributaria se efectuarán

mediante recibo.

2. La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, y al

efecto de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en un recibo

único que incluya de forma diferenciada las cuotas o importes co-

rrespondientes a otras tarifas o precios públicos que se devenga-
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sen en el mismo periodo, tales como agua, basura, etc.

La periodicidad de la facturación, en concepto de depuración

de aguas residuales, será la misma que la fijada para las tarifas

de agua en cada momento.

En caso de que se proceda por los inspectores autorizados a la

detección de un fraude en suministro domiciliario del agua, con-

forme lo recogido en el Reglamento del Suministro Domiciliario de

Agua de Andalucía (Decreto 120/1991, de 11 de junio), en las li-

quidaciones estimadas resultantes por la defraudación de agua,

se liquidará conjuntamente la cuota variable de las presentes ta-

sas por saneamiento y depuración de aguas residuales con base

a la misma estimación que se aplique al abastecimiento.

ARTÍCULO 7. Recaudación

La gestión de cobro de la presente cuota tributaria será asumi-

da por Aguas de Montilla.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación expresa.”

Montilla, 7 de noviembre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Lunes, 11 de Noviembre de 2019 Nº 214  p.7

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2019-11-11T07:56:25+0100
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




